
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
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VlsTos: El Memorando No 00918-201s-FONDEPES/DIGENIPAA de la Dirección

GeneraldelnversiónPesqueraArtesana|yAcuicola;|aNotaNo815-2015-
FONDEPES/OGA de ta Oficina General de Ádministración, la Nota N" 476-2015-

FONDEPES/OGPP de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y el lnforme

¡; OO¿ZZ-ZO1 S-FONDEPES/OGAJ de la Oficina General de Asesoria Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero-FONDEPES, creado por Decreto

Supremd No 010-92-PE y ratificado por Decreto .Ley .No 
25977, es un Organismo

e¡fitico e¡ecutor, adscrito al Ministerio de la Producción con personeria juridica de

derechopúOlico;gozadeautonomíatécnica,económ¡ca'admlnistrativayacadémica'
;;y;H"iJ;d;. ironlou"t, ejecutar y.apoyar técnica' económica y financieramente el

@

Que,conNotaNo8l5-2015-FoNDEPES/oGAde|06deju|iode20l5,|aoficina
GenáraL de Administración r€mite el Expediente de Contratación de la 'Consu¡oría de

"¡rr- 
pá* ta supervisión de la obra Me.¡ORn¡¡te¡lfo DE LOS SERVICIOS DEL

leédlr¡eÁncndERo PESQUERo ARTESANAL EN, LA LooALIDAD DE YAoILA'

órsiniio DE PAlrA, PRovlNclA DE PAlrA, REGIÓN PluM"' en cual obra' entre

otros, la documentación slgu¡ente:

de actividades y próyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

MemorándumN.oo918.2o15-FoNDEPES/D|GENIPAAde|aDirección
één"i.i de lnversión Pesquera Artesanal y Acuicola' que remite el

Áquerimiento de la contratación del servicio y los Térm¡nos.de Referencia'

néoluciOn Jefatural No 166-201S-FONDEPES/J del 11 de jun¡o de 2015' que

;;b;l; mooincac¡on del Plan Anual de contrataciones del FONDEPES

párá-"1 
"no 

fiscal 2Ol5 y se incluyó en ítem N'44 la contratación para la

;;;rü; áe Ia o¡ra .MEJoFiAMlENro DE Los sERvlclos DEL

óÉJlu-áÁniÁoraó pesoueno ARTESANAL EN LA LocALIDAD DE

VÁóü, oisiniro DE PAlrA,FRovlNclA 9E lAlr¡' REGIÓN Plunn''
Noi"'ñ;'¿?o_zol 5_FCNDEpES/OGpp de ta oficina Generat de Planeam¡ento

u pr".upr""to, que remite la Certificación de Créd¡to Presupuestario Nola No

óddo-o-di;ói';"-i-ir-¿á jun¡o de 2015' correspondiente a la Fuente de

Éin-"*i"ri"nto Recursos ordinarios, rubro 'Gasto por la contratación de
' -- ;; t;i compromiso de Previsión Presupuestal.para el año 2016'

eifnior."'N" 78_2b15-FONDEPES/OGA/ALOG del Área de Logística de la

oti"in"oen"'"ldeAdministrac¡ón,queconiienee|EstudiodePosibi|idades
qr" Oit"t" el Mercado, y determiná que el valor referencial asciende a S/'

a)

b)

d)
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354,068.44 (Trescientos Cincuenta y Cuatro Mil Sesenta y Ocho con 441100
Nuevos Soles), el tipo de proceso conesponde a una Adjudicación Directa
Pública, existencia de pluralidad de postores y el sistema de contratación
corresponde a Suma Alzada, entre otros aspectos-

e) La propuesta de los integrantes del Comité Especial Ad Hoc que se encargará
de la conducción del proceso de selección.

Que, con lnforme N" 0O422-2015-FONDEPES/OGAJ del 08 de julio de 2015, la
Oficina General de Asesoría Jurídica señala que el requerimiento de la Oficina General
de Administración cumple con los requis¡tos previstos por la Ley de Contrataciones del
Estado, Decreto Legislativo No 1017, su Reglamento, aprobado por el Decreto
Supremo No '184-2008-EF y el Cheklist del Expediente de Contratación para Bienes,
Servicios y Obras, aprobado por Resolución de Presidencia N" O1+OSCE/PRE,
consecuentemente, resulta procedente que la Secretaría General expida el acto
resolutivo, dejando constancia que el conocimiento técnico del objeto de la
contratación por parte de las personas propuestas, los aspectos presupuestales,
logísticos y técnicos desarrollados que obran en el expediente de contratación referido
es responsabilidad de las dependencias intervinientes;

Que, estando a los fundamentos técnicos y normativos expuestos, en mérito de la
facultad delegada por Resolución Jefatural No I 15-2013-FONDEPES/J, modif¡cada por
Resolución Jefatural No 138-2015-FONDEPES/J, corresponde expedir la Resolución
de Secretaría General a través de la cual se apruebe el Expediente de Contratación
del proceso de selección Adjudicación Directa Pública N" 007-201S-FONDEPES-
Procedimiento Clásico (Primera Convocatoria), para la contratación de la supervisión

la obra 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE SERVIC|OS DEL
DESEMBARCADERO PESQUERO ARTESANAL CABO BLANCO, DISTRITO DE EL
ALTO, PROVINCIA DE TALARA, REGTON P|UM" se autorice y designe a los
miembros del Com¡té Especial Ad Hoc encargado de su conducción;

De conformidad con la Ley No 2841 1 , Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; Ley No 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal
2015; Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Legislativo No 1017, y su
Reglamento, Decreto Supremo No 184-2008-EF; y en ejercicio de la función
establecida en el literal k) del artículo 10 del Reglamento de Organización y Funciones
del FONDEPES, aprobado med¡ante Resotución Ministerial No 346-2012-PRODUCE.
así como las normas internas; y,

Con el visado de la Dirección General de Inversión pesquera Artesanal y
Acuícola, de la Oficina General de Administración, de la Oficina General dé
Planeamiento y Presupuesto y de la oficina General de Asesoria Jurídica. en lo que
corresponde a sus competenc¡as;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Expediente de Contratación del proceso de selección
Adjudicación Directa Púbtica No 007-2015-FoNDEpES-procedimiento ctásico
(Primera Convocatoria) "Consultoría de obra para la supervisión de la obra
MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL DESEMBARCADERO PESQUERO
ARTESANAL EN LA LOCALIDAD DE YACILA, DISTRITO DE PAITA, PROVINCIA DE
PAITA, REGIÓN PIURA', cuyo valor referencial asciende a S/. 354,06g,214
(Trescientos cincuenta y cuatro M¡l sesenta y ocho con 441100 Nuevos Soles).
incluido lGV, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
resolución.

-2 de 3-



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUcIÓN oE SEcRETARiA GENERAL
N' 0 $ 

'i -2015- FONDEPES/SG

L'*a,09iljl?815

Artículo 2.- Designar al Comité Especial Ad Hoc encargado de conducir

proceso de selección señalado en el artículo anterior, conformado por:

UjslldilclsE:- Sr. Jan Manuel Recavarren Villalva
- Sr. Wilfredo Carbajal Martínez
- Sr. Franklin Segundo Cortijo Villacorta

Miembros Suolentes:
- Sr. Dante Efrain Vaella Carrión
- Sra. lrma Velazque Gutiérrez
- Sr. Lino Fernando Guerra Guerrero

Artícu|o3'-E|com¡téEspecialAdHocdesignadoenelarticu|oprecedente,
deberá conducir et proceso oe selección de conformidad con lo dispuesto en la Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento, teniendo en cuenta especialmente los

ft.=o., r.""pon"abilidades y ianciones establecidas para tal efecto'

Art¡culo 4.- Not¡f¡car la presente resolución a los integrantes del Comité Especial

n¿ ff oc,- senalado en el articulo 2 de la presente resolución' así como a la Oficina

General de Administrac¡ón para los fines que correspondan'

Art¡culo 5.- Disponer que la presente resolución se publique en el portal

institucional de la Entidad.

Regístrese y comuniquese.

Presidente
Miembro
Miembro

Presidente
Miembro
Miembro
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